
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 26 de octubre de 2022. Paso a 

despacho del señor Juez informándole que por error de digitación se consignó en el 

auto que declaró la nulidad y avocó el conocimiento de las diligencias, que el señor 

NEFTALI ARCILA ORTIZ, progenitor de la menor MAYERLY ARCILA URREA, se 

identificaba con cédula ciudadanía nro. 1.053.781.467, cuando en realidad se 

identifica con cédula ciudadanía nro. 1.053.791.467. Para proveer.  

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

Secretario 

Radicado nro. 2022-00353 

Auto interlocutorio nro. 1552 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS  

 

Manizales, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, en lo que respecta a la 

corrección de providencias, en el artículo 286 del Código General del Proceso se 

establece lo siguiente: 

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por 

el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella.” 

 

Atendiendo al precepto en cita, y como quiera que en el auto que declaró la 

nulidad y avocó el conocimiento de las diligencias, se incurrió en un error de 

digitación, y las providencias pueden ser corregidas por el juez que las dictó en 

cualquier momento, se dispone CORREGIR el número de identificación del 

progenitor de la menor MAYERLY ARCILA URREA, consignado en auto de fecha 

21 de octubre de 2022, en el cual, para todos los efectos legales se entenderá que 



el señor NEFTALI ARCILA ORTIZ, se identifica con cédula ciudadanía nro. 

1.053.791.467 y no con cédula ciudadanía nro. 1.053.781.467, como erróneamente 

se indicó. 

NOTIFÍQUESE 

               

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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